
RESULTANDO TERCERO. Para la debida formali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
suntos privados se comisionó personal de esta dependen- 
cia agraria, quien notificó personalmente a los integran- 
te" del com.isariado ejidaJ, consejo de vigilancia y presun- 
tos infractores que se encontraron presentes al momento 
de la diligencia, recabando las constancias respectivas; ha· 
bíéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro tes- 
tigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, 
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y 
que no fué posible notificarles personalmente, procedien- 
do a hacerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada y 
con fecha 9 de noviembre de 1989 acordó iniciar el pro- 
cedimiento de juicio privativo de derechos agrarios y ~u 
cesorios por existir presunción fundada de que se ha .m· 
currído en la causal de privación prevista por la fracción 
l del artículo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a 
los CC. integrantes del comisariado ejidal, consejo de vi· 
gilancia y presuntos infractores de la ley, para que compa- 
recieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista por 
C: artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose seña- 
lado el día 4 de diciembre de 1989 para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 6543 de fecha 
24 de octubre de 1989, el C. Delegado de la Secretaría de 
ta Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a esta 
Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa a la 
investigación complementaria de usufructo parcelario prac- 
ticada en el ejido del poblado denominado San Antonio 
Detiña, municipio de Acambay, en esta entidad federan- 
va, anexando al mismo la segunda convocatoria de fecha 
22 de agosto de 1989 y el acta de la asamblea general ex- 
traordinaria de ejidatarios celebrada el 31 de agosto de 
1989, de la que se desprende la solicitud para la inicia- 
ción de juicio privativo de derechos agrarios en contra de 
los ejidatarios y sucesores, que se citan en el primer pun- 
to resolutivo de esta resolución por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
.ios años consecutivos; y la propuesta de reconocer dere- 
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de re- 
Ierencia a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

VISTO. Para resolver el expediente número 278/974-2 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación en el ejido del pobla- 
do denominado San Antonio Detiña, municipio de Acam- 
bay, del Estado de México; y 
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CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos se- 
ñalados según constancias que corren agregadas al expe- 
diente han venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto 
su reconocimiento de derechos agrarios por la asamblea 

; 

/ CONSIDERANDO TERCERO. Q'.1~ con la; cons- V rancias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y 'sus herederos han incurrido en la causal 
de privación de derechos agrarios y sucesorios, a que se 
refiere el artículo 85 fracción J, de la Ley Federal de Re· 

· forma Agraria; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidataríos y sucesores sujetos a juicio; que se han valo- 
rado las pruebas ofrecidas, particularmente; el acta de asam, 
blea general extraordinaria de ejidatarios de fecha 31 de 
agosto de 1989, el acta de desavecindad, los informes de 
los comisionados y las que se desprenden de la audiencia 
de pruebas y alegatos; relativo a la parcela de Pablo Sotero, 
titular del certificado 1554494 y como nuevo adjudicatario 
Aureliano Gervacio, en la asamblea general de cjidatarios 
que mediante inspección ocular practicada se llegó al cono- 
cimiento de que quien viene trabajando la unidad de dota- 
ción ds el C. Aureliano Gervacio, en el año de 1970 y que 
su hermano José Isabel Martínez viene trabajando una 
fracción de las tierras abiertas al cultivo que se ubica en 
el paraje denominado "Tierra Parada", y se citó a la audien- 
cia de pruebas y alegatos José Isabel Martínez, no presen- 
tándose a Ja misma a quien se Je notificó debidamente en 
términos de ley, así mismo hizo uso de la palabra el pro- 
puesto como nuevo adjudicatario y solicitó de esta depen- 
dencia el reconocimiento de sus derechos agrarios por ve- 
nir trabajando la parcela y que no existe problema alguno 
entre las partes ya que es su hermano José Isabel Martíncz 
trabaja tierras abiertas al cultivo; atento a lo anterior esta 
Comisión Agraria Mixta resuelve: es de seguirle juicio pri- 
vativo al titular Pablo Sotero titular del certificado 1554494 
y es de reconocerle derechos a Aureliano Gervacio, toda 
vez que no existe controversia alguna que le impida r.:·J grado 
de titular, por Jo que es de reconocerle derechos agrarios. 
Y que se siguieron los posteriores trámites legales, por lo 
que es procedente privarlos de sus derechos agrarios y su- 
cesorios y cancelar los correspondientes certificados de de- 
rechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEG.UNDO. La capacrdad <le la 
parte actora para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atribu- 
ciones y facultades que le concede el artículo 426 de la 
ley de Ja materia. 

de acuerdo con lo señalado por el arúculo 12 fracciones 
I y 11 y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
se respetaron ias garantías individuales de seguridao [uri- 
dica consagradas en los artículos 14 y 16 <::Qn~tiruciona!es 

··  y que se cumplió con las formalidades esenciales del pro. 
cedirniento establecido en los artículos del 426 al 431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistien- 
do a la misma el C. Delegado de la Secretaría de la Re· 
forma Agraria en Ja entidad, asentándose en el acta res- 
pectiva Ja comparecencia de las autoridades ejidales, no 
así la de los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, así 
como la recepción de Jos medios probatorios y alegatos 
que de la misma se desprenden, por lo que encontrándose 
debidamente substanciado el procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Re- 
forma Agraria, se ordenó dictar la resolución corrcspon- 
diente; 

los tableros de avisos de Ja oficina municipal correspon- 
diente y en Jos lugares más visibles del poblado, el día 17 
de noviembre de 1989, según constancias que corren agre- 
gadas en autos. 

(YJ,·Rc de la primera JMPaM 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 1119, 1106, 11U, 
1105, JIB, 1118, 1124 y 1125. 

AVISOS JUDICIALES: lb92, 1099, 1110, 1193, 1194, 1195, 1196, 
1197. 1198, 1100, 1101, 1102, 1103, 1104, 1105, 1108. 1114, 
1116. 1115. 1117. 1121, 1122, 1126, ll09, 1120, 112-3 y 1111. 

llaOWOON sobre privación de derechos agrarios y nuevas ad· 
judicaclones de unidades de dotación y cancelacíén de eer- 
tllicados agrarios en el ejido del poblado denominado: 
San Antonio Detiña, municipio de Acambay, Méx. 
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JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA rssr ANCIA 
DIS11UTO DB TBXCOCX> 

EDICTO 
~R. LETICJA MFSDOZA VE MEJJA. 

JOSE GlJ.l\DALt:Pc ORTTZ RAMIREZ, en el expediente nú- 
mero 2692./87. que se tramita en este juzgado, le dem.anrla la nuli- 

1l:1d de juicio concluido por fraudulento. en. el expediente .6~?/8~. 
<111c se radicó en este mismo juvgado. lcnorándosc su domicilio se 
le emníaza mira que dentro del término de treinta clia~ SÍlJLUente~ a 
Ja ultima publicación ele este edicto c·ompan~1c'.1 a juicio. y·111 el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo el J~1c10 se s~g.u.ra en su 
r -ccldía, asimismo se le previene para que señale domicilio dentro 
ue esta dudad. con el apercibimiento que de no hacerlo las _postc- 
r'1•re~ noitficacioncs y aún las de carácter personal se le harán por 
;n.~dio de lista y Bolctfn Judicial que se fijará en los estrados del 
,i;l7gado. 

Para su publicación por tres veces de ocho .:n (>:~h11 clí:'.~ en L1 
(it\CETA DEL GOBIER:-<"O del Estadt• y en el periódico de rna- 
yor circulación en esta ciudad, se expide el presente en la Ciudad 
\.k Nc1.ahualcóyotl, Méxko. a los \'Cinticuatro din~ tld me~ do: ma 'º de mil novecientos ochenta y nueve.-Doy fe.-EI C. Segundo 
S ·-::retario, Lic. José E. Gwmro García Garcia.-Rúbrica. 

1110.- 14, 27 marzo y 6 abril 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRJMERA INSTANCIA 
nISTRITO DE 'JEXCOCO 

EOICTO 

('ONSUELO CASTAÑcn.'\ CALDERON VDA. Vt\l.J)F.7 .. 
PEDRO RODRIGUí:Z RA'VllRC:Z, en el expediente marcado 

con el número 156/89, que se tramita en este juzgado, le demanda 
en la vía ordinaria civil la usucapión, del lote de terreno número 
23, de la manzana 8, de la colonia E-1 Sol de esta ciudad, que mide 
y linda: ai norte: 20.05 m con Jote 22: al sur: ?.0.05 m con lote 24: 
al oriente: 10.00 m con calle 10; poniente: 10.00 in con .o.e ti: C'On 
una superficie de 200.50 metros cuadrados. Ignortindose su domi- 
dli(>. se le emplaza para que comparezca por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo n juicio, durante los treinta 
cli:is siguientes a la última publicación de este edicto, quedando 
en la secretarla de este juzgado las copias simples de traslado. 

Publíquesc tres veces de ocho en ocho días en la GACETA 
DEL GODII:.Rl\:O, que se edita en Toluca, México, se cxr:iide el 
presente en Ciudad Nczahualcóyotl, México, a los trece dias del 
mes el: febrero de mil novecientos nov~nta.~ ·Doy fe,-· El ~· .Sc- 
sundn Secretario de Acdos., P.D. ROb'('r.'O D1;u: Franco.-.Rubnca. 

1099.-l·( 27 marzo r 6 abril 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTIUTO DE TEXCOCO 

EDICTO 
DANIEL H'CRNANDEZ LUZ. 

JE.SUS GONZALEZ CASTAÑON. que se tramita en este juz- 
l!Udv. le demam'a en la vía e: dinaria civil la usucapió~1, del lote de 
terreno número 37. de la manzana 381, de la colonia Aurora de 
esta ciudad, que mide y linda: al norte: 17.00 m con !~te 36;. al 
sur: 17.00 m con lote 38; al oriente: 9.00 m con calle Chaparrita: 
al poniente: 9.00 m con lote 10; con una superficie de 153.00 me· 
tros cuadrados. lcnorándose su domicilio, se le emplaza para que 
comparezca a juicio en los treinta dtas siguientes a la últim~ ,P~· 
bllcación d 7 este edicto. de no hacerlo se seguirá et presente jurero 
en su rebeldía v las subsecuentes notificaciones se le harán en tér- 
minos del artículo !95 de la ley invocada. quedan a disposición de 
la parte contraria en la secretaria las copias simples de traslado. 

Publíquese tres veces de ocho en ocho días en la GACETA 
DEL GOBJF.RNO. que se edita en Toluca, México, a !L.; treinta 
ciías riel mes de noviembre <le mil novecientos ochenta y nueve.- .. 
D<•Y f.! -El C. Segundo Secretario ele: Acdos., P.D. Rc~erio Di:';l 
Fr;•.m:o.-Rúl>rka. l092.- .. J4. 27 marzo y 6 abril 

AVISOS JUDICIALES 

Por la Comisión Agraria Mixta, El Presidente, Líe Ale- 

jandro Monroy B.-El Secretario, Lic Pedro Lara Arias._ 
El V•>•; Rptc. del Cd1. Feu. Lic. José Amado Cruz S:~ntia~u 
-E! Voc. Rpte. del Gob, Edo Lic. Carlos Gutiérre1 Cruz,_ 
El Voc . Rpte de los (. ampcsinos, C. Floreneio \.fartín.e.z 
Montea; de 0.-R.úbricas. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el ejido del poblado denominado 
San Antonio Dctiña, municipio de Acarnbay, del Estado 
de México, en el periódico oficial de esta entidad federati- 
va y de conformidad con lo previsto en el artículo 433 di! 
la Ley Federal <le Reforma Agraria, remítase al Registro 
Agrario Nacional, Dirección Genera) de Información Agra- 
ria para su inscripción y anotación correspondiente y a la 
Dirección de Derechos Agrarios, Dirección General de Te- 
nencia <le Ja Tierra para la expedición de los certificados 
de derechos agrarios respectivos; notifíquese y ejecútese. 
Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión Agraria 
Mixta del Estado, en Toluca, México, a los 5 días de¡ mes 
<le diciembre de 1989. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y Sé ad- 
judican las unidades de dotación de referencia por vcnirlas 
cultivando por más <le dos años ininterrumpidos, en el ejido 
del poblado denominado San Antonio Detiña, municipio de 
Acambay, deí Estado de México, a los CC.: 1.-Serapia 
Valcntín Santiago, 2.-Aureliano Gervacio y 3.-Francisco 
Urbano Segundo. Consecuentemente, cxpídanse sus corres- 
pondientes certificados de derechos agrarios que los acredi- 
te como ejidatarios del poblado de que se trata. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 
rios en el ejido del poblado denominado San Antonio Deti- 
ña, municipio de Acarnbay, del Estado de México, por ha- 
bcr abandonado el cultivo personal de las unidades de do- 
tación por más de dos años consecutivos a los CC.: ! .-Mo- 
desto Valentín, 2.-Pablo Sotero, 3.-Petra María. Por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios sucesorios 
a los CC.: l..-Ya1entin José Juan, 2.-Pctra María, :\._Jo 
sé Gabriel, 4.-Sotero José, 5.-María Brita, 6.---Sotero Da- 
rio y 7.-Gregorio Urbano. En consecuencia se cancelan Jos 
certificados de derechos agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: l. 
155504, 2.-1554494 y .3.-155468. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artícu- 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

general extraordinaria de ejidatarios, celebrada el '.H de 
agosto de 1989; de acuerdo con lo dispuesto por los artícu- 
foJ 72, fracción IIT, 86, 200 y demás aplicables de Ja Ley 
Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus der e- 
chos agrarios y con fundamento en el artículo 69 de la cita- 
da ley expedir sus correspondientes certificados. 
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Para ,u m.1Jlicaci(in d:.: ocho en ocho días en la vAC.T!T A 
DEL GOBI[ Rl':O. que · . .: edila en !a cíu(lad <le Tolu..:a, \kxic(1, 
;~l!~lin ncno.':di.:u Je nta\'11;· .::rculac:ún en c~ta 'iU<bd -.· u1 I<"' ~· · 
a:ido,; ·el. ~3h: H. juÚ·;;uo e.lado en Ciudad :-.fczahu;¡k<iyoll, ~L- 
:cc.:o, el día nrimero dt• marzo <l.: mil rw\·cc:cnto~ noventa. Dt"' 
ft·.-- U C. l'rim.:r Secr<'t:irío de Acu<:rJ;.s, l'.l>. Marcclino- Luná 
Rang{'l.-Rúbrica. 1097.-14. 27 marzo y 6 abril 

JlJZGADO '.\0. ClVTL DE PRIMERA INSTANCl.'\ 
VtsTRm) DB TEXCOCO 

EDICTO 
C. (.\~{l\1E'.'\ lOPEZ RUiZ. 

~ENé~ CilJZMAN VAZQUEZ, en el exp~dí~nk marca<hi c:o11 
e! n\:mcro l.l51 .'S9. q11e se trami:a ante este juzgado, !e demanda 
eu 1:1 \'ia ortfir.aria ::id! l:i u,;u~:n9ión, de llote ele terreno número 
.19 .. e.Je la mar:1.<11.a 97.. e.Je la rnh)l)ia umpliaciún Vicente Villada 
s:.H. <!l' c<ta eímfad, con !a~ s:guientc:; meclidas y colindant·ins: al 
uortt .. ¡7.í,1) m con lotc J8; al sur: 17.00 m rnn l1•tc 40: al Gricnk: 
9.0G Tl" :•·?~ raíl.. !(): a: ¡::mii.!nf2: 9.00 m <.:on lote 14: ·.:on un~1 
~u¡;i:rfic:,· tnt<:! <k l 5.i .00 mctn>s cuadrado~. r ~moránd(1~e ~ll d11m!- 
d:b, se le cm:!;¡rn para qm' compar<.:z(::t a cst.,: H. juzi;~.do clc111r,l 
cicl tér11111H> de treinta di;;s ,·outarlo.,, a partir c.Jd siguicncc al el: la 
íslt¡m~ f''db' •r :;. ·i:•n clc e.qe edicto. :1 <·onte'1ar la dcr::imcia. qt: :- 
d;n('o (u L sccrctari<i a su dísposici:'1; 'ª" .:opiri< sirno!cs <ie 1: :,~ 
lado. apt!r;:ibi-:n,:l1Ío <dialc d<•micilu-. c·n ::1:fc c'1.1(~:Hl nitra ,.;, ·~l!l'· 
fa·~~:on·,··:. t'(·!'l ·:t apcrcihimi<'u!o que ele r.o hacerlo. se le tendrá 
;;z;r ~t)rJ!~~t='tl;! la d~m;.,ida c;1 <t•ntidu grnativo, ~:;!<1:~1>cl<.•~·; rn jui- 
l'r, 'li rc·n::lcl1a. y las subsceuent·~~ l;lllific¡:doncs se le hanítl JX)f 
,·~tr?!1·.1< d<' •~le H. ju7t,i<lo. 

Para 'u public.:aci<'ln <ie o~·h<1 en ucho días en I~ G ,\CETA l)f'.f. 
GGBTF. R ~() que se edita en Toluca. Méxi-:-o, algún peric)diw d: 
m:•yor eircul~l'iún <le c~ta 1.'i«darl y en lo.- e~~rados d·.~ e~:,· H. ju;,. 
µ¡¡¡\, . d.iclo ,.n Ciudad Nczahualcóyotl. México, d día primero· de 
mar1.o (k mi~ novecicn:ns non:nta.--Dov fe.--·FI C. Primer Sc<.:i-_·. 
!ario c!c <\<'.Ut·r<lt··s. P.O. MarccHno l.un¡1 Rnnr.d 'Rúhrica. 

1096 ...... 14, 27 mar;·.: y (, ak'I 

.JUZGADO ~o. CIVIL DE PRTMERA INSTANCIA 
l>ISTRI ro J>E 'JEXCOCO 

EDICTO 
C L 'r D,\ S,\N VICl:'.'.'\TE VOA DE HAHN. 

Jl:AN GONZALEZ OCHOA. en el cxocdiente ma:·::tdu c(•n 
d 1nímí~ero l 35Jíll9 .. que se tramita ante este juzgado. le dt'ma11da 
en la na ord111i:r1a c-iv!I la usuc¡i9ión. d ·I lote de krr1::tio nCl•11~'f<• 
9. <le la :nanzana número 177. de la colotiia El Sol <le esta ,·í?1dad. 
t"ll las .. .;,iguientes mc<lida~ ~' colindundas: al n0~1e-: 2'i .00 r.1 ·:nn 
lnte 08; al sor: 26.50 01 cnn lote 13: al orienh:: 10.00 m ~·('.:: (·allc 
01: al pon:cn!c: I0.00 m ua1 címité dc colonia; cor. Ena sup:rfíc:i,· 
total ele 257 .. )0 metros rna<lrados. [gnoránrlosc su ciomli:!iin. se !:; 
t'm;llaza !):\ri: que comj):trezca a cslt: H. juz!!:ldo, a confó::>l1:r I;\ 
de1n;1nd:i en t:1 término c!L~ trdnta día~. contados a oortir rkl si. 
i:uk•ll'' ¡¡j de ):¡ úl!trna puhlkación úe c~te edicto. qucd¡¡;;do en lil 
·:ecretari;i a ~e c!;~!l<•-'Íción las cGpi11s simok-s de traslado preYiníen- 
do~de s~ñ::il~. d<,micí~ io tn t~sta ciudad para oír notifica~iones, con 
~1 apcrc1h1m?cnto. q•.1e- de no hacerlo se tendrá J)(lr contestada la 
1kmanda en ~cnl!do negativo siguiéndose d iuicio en ~·J rebddía ~· !-:·' rnl::~,·:i.·,11~,~ nC>tificaciou,·~; se le harán ·por t'Strado~ de este 
M .. ruzg:;tl<.>. 

Viuda Je Azurrncndi, María Dolores Azurrnendi y Curbclo y Ma- 
ria del Consuelo Azurmcndi y Curbelo de Garita, quienes apare- 
cen corno co-propieraríos del runcho San Idelfonso o La Colmena, 
e inscritas en el Registro Público de la Propiedad de esta entidad. 

Para su publicación en el periódico GACETA DEL CrORIE}{. 
:-JO del Estado y en ui periódico Provincia de esta dudad, y se 
publicarán por tres veces de ocho en ocho días, haciéndoles saber 
que deben presentarse dentro del término de treinta cL·a,-. contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
se fijará ademas en la puerta del tribunal una l'Opia ínte~ra de la 
rc~oluci.'m por to<lo el tiempo del cmpla1amiento, si pasad() ese tér- 
rnino no comrmrece ¡xir sí. por apoderadn o por g ·stor 4ut· puerla 
rcprest!ntarla 'e s~·guírá el juicio en rebeldía, hat·íéndose las ultc- 
TJ<1rc·~ 11":ificaciones en términos <le! artículc 195 ele] orcknainíentr.• 
t';i ci!a. Se expide a los veintinueve diu:; del mes de scnfiembrc ,(;: 
mH uo\·::cícnto$ (')('henta y nueve.-Dc>y fr.-El Segundo Secrernrin 
do:: Antcrclo~, C.'P.D. Miguel· Panfagua Ztíñiga .. Rúbrica. 

1095.--14. 27 marw y 6 llhril 

'TERI.:SO ~IARTINF.7 SiFRRA, promueve ar.:. l'SI..: 11 _:~?· 
i.:!do en el <,.,,,,~cliente 1054;89-2. en la vía (>rdln::r:a civil. vieueu 
~ demandar la c!t>cbrac1ün d..! la usucapión, de la propiedad ele las 
fraccione- marcadas con los número' 50. 52. 54 hoy 24, 25, 26 los 
cuales se encuentran en el interior del bien inmueble denominado 
"Rancho San Idelfonso o La Colmena", promoviéndose el presente 
juicio en contra de las personas físicas señoras María Curbelo 

JUZGADO 3o. OVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRIT() DE TI.Al.NEPMTLA 

EDICTO 

Publíqucsc !1'1.'.S veces lit: ~1,·h0 ~11 odio día~ ~n la GA<;:'r:TA 
l)EL GOHIERNO, que se edila en Tolu .a. México, xc cxriah: el 
presente '.::l Ciudad Nt!~ahualcóyc.!l. México. a lo~ veintiséis 

1clía;~ ,!el m ·~ de febrero ele mil novcciento-, nm·enta.-Dny fe.-E, C, 
Sc1.:u11d~ S·:cr<'t:i: ;n de Aedos .. P.D. Rogerio Díaz Franco.« Rúbrica. 

- 1094.-14, 27 marzo )' 6 abril 

JDSE l.01U:N7,0 ZAKANY. 
MA. DEL CAl~MEi' PCREZ VDA DF AL1\NIS, cu el .:x 

o,·d:entc marcado con el número 1 '.152í1:i9. que se tramita en este 
1uzgado le demanda en la vía ordinaria civ !! la usucapión. del lote 
(1 · -terr~no número 54. de la numvaua 37. de la colonia Mctropoli- 
t..na Primera Sección <le esta ciudad. QUt' mide y linda: al norte: 
16.82 m con hite 5.3; al sur: 16.82 m c:on h.tc 55; al oriente: 8.00 
m con calle de Capuchinas; al poniente: 1).()() m con lo:c :l; c.on 
una superficie <le l 34.56 m ·tros cuadrados, Ignorándose >U dorr>'ól'P, 
se le emplaza por medio del nrc~entt· apercibicndolo ,!1~,r;~ que 
comparezca !JOr sí, por apoderado e por gestor que pueda rcprc- 
~t:1•larb a inicio. dentro del térm.no de treinta <lías, contndo-, 11 
partir del s·iguiente al en que ~ '.1r!a t•L. tns la ultime publicación 
de cst: cdicir .... :e no hacerlo el iuicit• se llevará en rebeldía v h~ 
':.;i1,e-:t1('lltt·~ noriñcacicncs se le ·harán en términos 195 <le l~t ley 
;:wnc,,·J::. '.\ttC<lMtdc cu la secrc¡a•ía di: e~tc juzcado las copias sim .. 
¡:k~ d tr:1~brlo. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRP'·1ERA TNSTANCLA 

Dl~TRtTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Para su publicación rinr t re' veces ele ocho e n ocho día•; en la 
(iACET A DEL GOBIERNO, que se edita en la ciudad de Toluca, 
México, :il¡;lin periódico ~e mayor circula::ió~. de esta ciudad .Y en 
lo.; Girados de este H. juzgado, dado en Ciudad Nezahualcóyotl, 
Méxrco, ;i :o~ tres días del mes .<le nuvit:mbr~ de mil novecícntos 
ochenta y nueve.-Doy fe.-Fl Primer Secretario <le Acuerdos. P.D. 
Marcelino L>.ma Rang.1.--Rúbrica. 

1093.-14, 27 marzo y 6 abril. 

C. JOSE D.F. Jr.SUS RODRlOUEZ BARBA. 

GLJAOALliPE VAZQUEZ OLMOS, en et expediente mar- 
cado con el número 1847/88, que se tramita ante este juzgado, le 
demanda en la vía ordinaria civil la usucapión, del lote de terreno 
número 39, de la manzana 43, de la colonia ampliación . G~neral 
José Vicent.: Villada super 44 de esta ciudad, con las siguientes 
medidas v colindanclas: al norte: 17.00 m con lote 38; al sur: 17.00 
m cor. lote 40; al oriente: 9.00 m con calle uno o Santa Julia; al 
poniente: 9.00 m con lote 14; con una superficie total de 153.00 
metros cuadrados. Ignorándose su domicilio, se le emplaza para qu-: 
comparezca dentro del término de treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto. a contestar la demanda quedando \:11 la 
secretaría de este H. juzgado a su disposición las copias simp'es 
de traslado. y $C le previene para que señale domicilio en esta ciu- 
dad, para oír y recibir noítficaciones. con el aperci~imiento ~ue 
ele no hacerlo se le tendrá cnotestada ésta en sentido neg11t1vo, 
siguiéndose d juicio en MI rebeldía y las subsecuentes notificaciones 
se le harán por estrados d·: este H. juzgado. 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 3o. CJVlL DE PRlMERA INSTANCIA 
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Para su publicaci6n por !res Hc.:s de ocho en ocho días en la 
(;ACETA DEL GOBIERNO del Estado. que se edita en la dudad 
de Toluca, México, algún periódico de mayor circulación de esta 
ritHfad y en l0s estrados cte este H. juzgado, dado en Ciudad Neza- 
hualci'iyotl, Mhico, a prm1ero día del mes de mano de mi: 11ove- 
cic11tos novcnta.-Doy fl:.-EI Primer Secretario de Acuerdos, P.D. 
l\farcelino Luna llm1gel.--R(1l>rka. J.!03. 14, 27 marzo y 6 abril 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTR.rro DE TEXCOCO 

EDICTO 

JOSE LORENZO ZAKANY. 
JUAN ClRO SANTILLAN ZAGALA, en el expediente mar- 

(•;tdc ~·on d número 1417/89, que se tramita anlc este j1m.•:a<lc>, 
le demanda en la via ordinaria civil la usul'apión. del lote ele te- 
rreno núrricro s;:is. e.le h1 man1a11<1 31. de la colonia 1'..fetwpolitana 
!'1 imer;i Sección de esta ciudad. con las <>igukntcs mcdid1ts y rolin- 
<landas: :il norte: 16.82 m con lote 7; al sur: l 6.l>2 m con l<lh: 5: 
d orieme: 8.00 m con !ote 49; al 9onicn!t': 8.00 m ron .avenida 
Va1cros; ton una superficie total de 1:14.56 metros cuadrados. Ig- 
norándose su domicilio. s: le emplaza !)ara que comparezca dentro 
del término de treinta diris si.(!11ic1~tcs a la última publicaciún 
de este edicto a1 contestar la demanda, quedando en !u senctaría 
el~ .~~te H. juzgado a su di~¡xisiciún las copias simph. d<' tra,lmlo, 
r rcYir.icndoselc para que señale domicilio en esta ciudad !)Sra oír 
y r>:cihír notifie:iciones, nm el apercibimicntl' que de no hac,'rlo 
<' ks tc11dní conteslada en sentido negativo. siguiéndose el juicio 
e:~ sic rdieldía y las suh~~cuentes notificaciones se le harán ror 
.;,iraÚ<'> de este H. jutgado. 

P11hlíque~e !res veces ele ocho en ocho días en la GACETA 
DF.1. GOBIERl'O. que ~e edita en Tolura. MO.:xic•.1. s. ex1l:de el 
presente en Ciudad ~ezahual~óyotl. México. a los trece día;' del 
me~ <le febrero de mil nove<:1entos noventa.-Dov fe.- .. El <..: Sc- 
g\ll1do Secretario de Aedos .. P.D. Rogerio Dfaz Fr:mco.-Rúbrica. 

1102.-14, 27 mano y 6 :ibrit 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCJA 
DIS1R.ITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
RAUL ROMERO ERAZO. 

LUZ ELENA REYF.S SILVA. en el expediente marcado con 
el número 158/89, que se tramita en este juzgado, le demanda en 
b vía ordinaria civil la usucapión, del lote de terreno número 7, 
de la manzana 25. de la colonia Romero de esta ciudad, que mide 
y linda: al norte: 17 00 m con lote 8; al sur: 17.00 m con lote 6; 
:i.l oriente. 9.00 m con lote '.18; al poniente: 9.00 m con calle Ma- 
tumores de esta ciudad; con una superficie de 153.00 metros cua- 
diados. lgnorántlo~c su domicilio, se !.; emplaza para que compa- 
n'zc" por si. por apoderado por ¡;estor que pueda representarlo a 
juicio, durante los treinta días siguientes a la tíltim.a p(iblicación 
de este edicto, quedanrlo ..:n Ja secrelaría de e~te juzgado las copias 
!<imples de traslado. 

Para su publicación de ocho en ocho días en la GACETA 
DEL CiOillERNO, que s.c edita en la ciudad de Toluca, México, 
:'.faún ncriódico de mayor circulación de esta ciudad y en los cstrn- 
lh;,, de. este H. juzgado. dado en Ciudad Nczahualcóyotl, México, 
~·i día primero de marzo <le mil novecientos novcnta.·-Doy fe.-- 
E.I C'. Primer Secretario de Acuerdos. P.D. Marcelino Luna ltangel.-- 
Rúbrica 1101.-14, 27 marzo y 6 ahril 

m con lote 43; al sur: l 7.00 m con lote 45; al oriente: 8.00 m con 
calle 3; al poniente: 8.00 m con lote 2.t con una superficie total 
d.: 136.00 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio. se le ernpla- 
za para que comparezca a este H. juzgado a contestar la demanda, 
en el término Je tr cinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de este edicto, quedando en la secretaría a 
su disposición las copias simples de traslado, prcviniendoscle señale 
domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, con et apercibi- 
miento que de no hacerlo se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, siguiéndose el juicio en su rebeldía y las subse- 
cuentes notificaciones se le harán por estrados de este H. juzgado. 

Página cinco o f l. 

JUZG ~DO Jo. CIVIL DE PRIMERA INST ANCT A 
DIS1RITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

C. \flvUEL ANGI:.L E~PINOZA DF. LOS MONTERO. 

GELACIO ZAMBRANO FLORF$. en el expediente marcado 
co n el número 1437/39, que se tramita en este juzgado, le dernan- 
da en la vía ordmaria civil la usucapión, d.:I lote de terreno nú 
mero 44, ele la manzana 38. de la colonia Juárez Pantitlán de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 17.00 

JUZGAOO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
TNMOnTT.TARJA VAZE. S.A. 

MA. DE LOURDES VlLLAR VAZQtJF.Z, en el expediente 
marcado con el número 1493/89. que se tramita ante este juzgado 
le d.rnanda en la vía ordinaria civil la usucapión. del lote de !erre~ 
n~ número 34, de la manzana 58, de la colonia Evolución de esta 
ciudad, con la!> siguientes medidas y colindancias: al norte: 16.82 
m con lote 3:1; al sur: 16.82 m con lote 35; al oriente: 9.00 m con 
calle. :•I pomente: 9.00 rn con lote 9; con una superficie- total de 
! 51.38 metros cuadrados, Ignorándose su drnoicilio. se le emplaza 
para c~u~ comparezca _dentro del término de treinta días siguientes 
a la ultima publicac.ón de este edicto a contar la demanda. que- 
c.l~111dc~. en la secretaria ¡;,_, este H. juzgado a su disnosición las co- 
í-!ª$ Simples <le traslado. previniendosclc señale domicilio en esta 
ciudad Y c11 los estrados d ,: este H. iuzgado. con el aocrcibimicnto 
4u~. de no ha_c~r~o se le tendrá contestada en sentido. negativo. si- 
_l!Ul(.ºfld_o.•c el JUKh) en rebeldía y las subsecuentes notificaciones se 
le harán por estrados de este H. juzgado. 

rara su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
lJ:\CETA DEL GOBIERNO del Estado, qu ·· se edita en la ciudad 
de Tol11''ª· México, :Ui!(in periódico de mayor circulación de esta 
ciudad y en 103 estrados de este H. juzgado. dado en Ciudad ~c 
zahualcóyotl, México. al primer día del mes de marro de mil no- 
\e ·i ·ntos novcnta.c--Doy fe.-EJ Primer Secretario de Acuerdos 
P.D. Marct>lino Luna Rangd Rúbrica. ' 

1100.· 14, 27 marzo ~· 6 abril 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho día~ en la 
GACETA DEL GOBIERNO, que se edicta en la dudad tic Tolu- 
ca. México. algt'm periódico d: mayor circulación en esta ciudad 
y en l0s estrados de este H. juzgado, se expide el presente en Ciu· 
dad Nezahualcóyotl. México, a los diecinueve días del mes de fe. 
brero de mil novecientos noventa.e-Doy fc.-EI Primer Secretario 
tic Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil de Ciudad Nezahual- 
cóvorl. México, C. M:moelir.o Luna Rang('i -Rúbrica. 

1098.---14. 27 marzo y 6 abril 

JUZGADO Jo. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
J>ISTRrro DE TEXCOCO 

EDICTO 
'.\t A 11 'v ll)Al) E.SC.:013EDO BARRERA. 

JOSE LUIS ML'ÑOZ GO?>JZALEZ, en el expediente marcado 
con el númúero 1135/89. que se tramita ante este H. juzgado, le 
dc;manda en la vía ordinaria civil la usucapión, del lote de terreno 
numero 31, de la manzana J4. de la colonia Las Flores de esta 
ciudad. con las siguientes medidas y colindar-cias: al norte: l 7.00 
rn con lote 30: al sur: 17.00 m con lote 32; al oriente: 8.00 m con 
calle Bugambilía; ai poniente: 8.00 m con lote 2; ccn una suoerñ- 
cic total de l .16 metros cuadrndos. Ignorándose su domicilio. ·~e le 
,·ni¡>la:ta para que comparezca dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación <le este edicto a contes- 
r~r la_ ~~manda. (!~~·dando en la <ecr etaría de este jl'"l!.;1tlo a '>U 
(•.S¡losrcion las copias simples <'lº traslado, con el apercibimiento 
u_u.:. ~le no hac~:·i_l\ se le tendrá por contestada en sentido negativo, 
~1ru1en~o:.e d ~t!1r_10 en su r~bcldía. asimismo se 1:: urcvicne para 
que s nale don.uc~ho en esta ciudad. para oír y recibir notificaciones, 
c(.~n el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se le ha· 
ran por estrado» de este ju7.gado. 

GOBIERNO" •'GACETA 14 de marzo de 1990 



1116.-14, 27 marzo y 6 abril. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en la ciudad 
de Toluca, ~1éx;co, algún !)eríódico de mayor circulación de esta 
ciudad y en los eslra<los de t:Ste juzga<lo, dado en Ciudad Nczahual- 
cóyotl, México. al primer día del mes de marLo de mil novccien· 
tos noventa.-Doy fe.-EI Primer Sc;:rctarin de · Acuerdos, P.D 
Marcelino Luna Rangel.-Rúbrica 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
FRACCIONAMIENTOS Y 
OONSTRUCCJONES REFORMA, S. A. 

EVELIA VELAZOO SANCHEZ Y MANUEL VELAZCO 
CENTENO en el expediente marcado con el número 1429/89, que 
se tramita ante este juzgado le demanda en la vía ordinaria civil la 
usucapión dc-1 lote de terreno número 35 de la manzana doscientos 
veinticuatro de la colonia Reforma de esta ciudad con la" siguien- 
tes medidas y colindancias: al norte: l s.00 m con lote 36; al sur: 
15.00 m con lote 34; al oriente: 8.00 m con lote 4; al poniente: 8.00 
m con calle Oriente No 10 con una superficie total de 120.00 m2. 
Ignorándose su domicilio se le emplaza para que comparezca dentro 
del término de treinta días siguientes a la última publicación de 
este edicto a contestar la demanda, quedando en la secretaria de 
este H. Juzgado a su dispooir.ión la.s copias simples de traslado, prc- 
viniénd~eles ~eíialt>u domi~ilio en esta ciudad para oír y recibir nn- 
tificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá 
por cont~tada en st:nrido negativo, siguiéndose el juicio en su re- 
beldía y las subsecuentes notificacicnes se le harán por estrados <le 
este H. juzgado. 

RODRIGO ARELLANES SIERRA, promueve JUtc10 ordina- 
rio civil usucapión, en contra de María Curbelo Viuda de Azur- 
mcndi. María Dolores Azurmendi y Curbelo, Maria del Consuele. 
Azurrnendi. Maria dd Consuelo Azurmendi y Curbelo de Garita. 
bajo el exncdicnte número 1345/89, rcsp:cto del inmueble mar- 
cado con el número 27, el cual se encuentra en el interior del bien 
inmueble denominado "Rancho Sen Idelfonso o La Colmena", hov 
colonia Continuación Granjas Guadalupe, Tercera Sección. muni- 
cipio de Villa Nicolás Romero, Estado de México, teniendo las si- 
guientes medidas y cohndancias: al norte: 8.00 m linda con calle 
Benito Juárcz; al sur: 8.00 m linda con propiedad Banca Serfín; 
al oriente: 15.00 m linda con lote 28; al poniente: .15.00 m linda 
ccn lote 26; con una superficie total de 120.00 metros. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en lo~ 
periódicos GACETA UEL GORIERNO del Estado v otro de ma- 
yor circulación en esta ciudad, haciendoles saber qÚe deberán d~' 
presentarse dentro del término de treinta días. contados a partir 
del día siguiente al en que surtan sus efectos la última publicación, 
se fi.iará además una copia íntegra de esta resolución en este tri- 
bunal, si pasado este término no comparecen por sí, por apoderado 
o gestor c¡u:: pueda representarlas, se se¡;uirá el juicio en su re- 
beldía, haciéndoles las notificaciones aún las de carácter personal 
por Boletín Judicial. dado en la ciudad de Tlalnepantla, México, 11 
cinco de marzo de mil novecientos noventa.-Dov fe.-C. Primer 
Srcrerar¡o de Acuerdos. P.D. Victoria l. Hem~nde'z Navarro.- 
Rúbrica. 1114. · 14. 27 marzo y 6 .:bril 

JUZGADO 3o. CTVIL DE PRIMERA TNST ANCIA 
DISTRITO DE TI.ALNEPA~TLA 

EDICTO 

publicación de este edicto comparezca a juicio, con el apercibí- 
miento que en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en rcbcrdia. 
quedando en la secretaría del juzgado las copias de traslado y se le 
previene para que señale domicilio en esta ciudad, ya qu; de no 
hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por los estrados 
de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO, que se edita en Toluca, México y 
en el periódico de mayor circulación en esta ciudad. se expide el 
presente en Ciudad Nezahuakóyotl, México, a los veintiocho días 
del mes de febrero de mil novecienros noventa.-Doy fe.-EI Primer 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil, Lic. L11eio 7.e- 
nón Colín.-- Rúbrica. 1108.--14, 27 marzo ~· 6 abril 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DJSTlllTO DE TEXCOCO 

'BDICTO 
SAMUEL CASTRO GON7.ALEZ. 

PORFIRIO YAÑEZ GO:t-.ZALEZ. en el expediente número 
15190, que ~e tramita en este juzgado. le demanda la usucapión. 
del lote de terreno número 44. de la manzana 270 "A.', Col. Au- 
rora de esta ciudad, que mide y hnda: al norte: 17.00 m con lote 
43; al sur: 17.00 m con lot : 45; al oriente: 9.00 m con calle Mix- 
tecas: al poniente; 9.00 m con lde 5; con una superficie total de 
153.00 metros cuadrados, Ignorándose su domicího. se: le emplaza 
para que dentro del término de treinta días siguientes a la 6ltima 

C. ABE.L GARUA VALDEZ, su sucesión, en los autos de) 
expediente número 49/90, que se tramita en este Juzgado Mixto 
de Primera Instancia de esta distrito judicial de Zumpango, Méxi- 
co, la señora Violeta Palacios García, promovio por su propio de- 
recho juicio ordinario civil. drnandandole la usucapión, respecto 
de un inmueble ubicado en el barrio de San Miguel. callejón <le 
Ravón número ocho de esta ciudad de Zumoongo, México. bajo 
las· siguientes medidas y colindancias: a! norte: - en dos partes la pri- 
me ra de 57.70 m con Remedios Rodrigue», la segunda de 3.00 m 
con Luis Luna; al sur: 61.00 m con callejón; al oriente: 52.00 m 
con Rafael Euroza: :- al !)()nknte: en dos partes la primera de 
33.85 m con Albina Martíucz y Luis Luna, y la segunda en 20.90 
m con Angel Baca y Francisco Avldeta. propiedad del señor Abel 
Garcia Valdez: con una superficie de 3.247.50 metros cuadrados. 
Haciéndole saber que d··be presentarse dentro del término· de trein- 
ta días, contados a partir del siguiente en que surta efectos la últi- 
rna publicación. haciéndole saber que si pasado este término no 
comparece por sí. por apoderado o por gestor que pueda represen- 
tarlo. ~·: seguirá el juicio en rebeldía. haciendo las ulteriores n<'ti· 
ficucioncs aún las oersonalcs en términos <Id artículo 195 del C<)· 
digo Procesal on. 

Para su publicación por edictos, por tres veces de ocho en ocho 
días en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
en otro de circulación cu esta ciudad de Zumpango, México, se 
expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México. a los 
veintiocho días del mes de febrero de mil uovecicruos noventa>- · 
Dov fe ... -El C. Secretario lle Acuerdos del Ramo Cívil, Lic. J. 
EtlÚvigc$ Nava Altarn;r;:no.-Rúbríc<!. 

1107. · 14, 27 marzo y 6 abril 

otsrnrro DE ZUMPANGO 

EDICTO 

n1ZGADO MIXT(l DE PRIMERA ~NSfANCIA 

JUZGADO crvu llf: PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL V ALLB 

EDICfO 
CIRANO ADEL Y AZQUEZ HE.RNANDEZ. 

En el expediente numero 1034/89, radicado en este juzgado, 
relativo a.• juicio de divorcio necesario, promovido por Martha 
Rodríguez Hernández en su contra, el C. juez admitió dicha deman- 
da. ordenando emplazar al demandado con fundamento en el artícu- 
fo 194 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 
por medie de edictos, haciendosele saber que debe presentarse a 
dar contestación a esta demanda dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, Ju que se ;JUi>licará por tres veces de ocho en ocho 
días en el periódico GACETA DEL GOBIBRNO del Estado v 
otro rit mayor circulación en la ciudad de Toluca, México, y fíje- 
se además en la puerta de este tribunal una copia íntegra del auto 
por todo el tiempo del emplazamiento y se apercibe al demandado 
Cirano Abel Vázquez Hernandez. de que si pasado este término 
ne comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda re- 
presentarlo. ~t: seguirá el juicio en rebeldía. haciéndose las ulterio- 
res notificaciones en términos del artfculo l9S del código en cita. 
Tcnango Jel Valle, México, a nueve de marzo de mil novecientos 
r.oventa - Doy fe.-C. Segunde Secretario. Líe, Juan Manuel Me· 
clina Pérel.-Rúbrica. ? 104.-14, 27 marzo y 6 abril 
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Pr11f.;,,1r D \VID SLI M KA RAM 

VICENTE LOZADA o:n HiA ha rromo,iJ,, •lllle ;::·l~ H. 
ju:.:gado juic·io 1•rdim1rio c.;¡,¡¡ (usu..:ap;on), b;ij,1 d <'x¡x·diente !239/89. 
Primera Si:.-h·i,iría ;.:11 ¡;unir:, J.: LbteJ, .;¡¡ el qu,;· pui' <il•'º de fe,-:·,:, 
diecinueve de febrero del ;:1'a1 eu ~ur'o se ur<l:::;ó c:n.plaz<:r a DA VID 
SL!~l KARAM, por med;o d~ <'(l:c10, r¡uc c•K1tC'nclr:\n una relaC'íúr1 
sucinrn de la demanci.'.l hacié,1(h1i·! <ah:."· ~1u;.; <l.:be~á pr:.:~1:ntar;1.· (!c.:<~ 
tw cid tfrmín" de trcint.a días ~·n'lt¡HIP< a partir del día siguiente 
c.jllC surta efecto, la úhime publiea;i(!;l, dL'bíénckse fijar en la 
puerta de este tribunal u;;a copi:i. ;'1tc·:;ra ti.; Ja r.:>1>lu·::{m. µe1r totl:> 
d tiempo del c·rn9lazamirntc, uri;:r,:ib!¿r.<lok 4.Li:: ~i no c.:omparcre 
~in justa causa f)Or apc:i~rado .;: p~Jr g;.:o\lcr q;Je ~u-:.:~a n:-p:~·s~nt¡¡r:o 
s~· _;qmirít el j1>::;io en r·~b·:ldfa h<i:i.::1Jd:: bs u!tt:rivrcs 1wtíf:c.:acíu- 
1!.:s en térniini.;s del art icutu 195 tic! Có:li~u Adjcti \'O, 

J-'ublíqucsc por tre~ \<.:::r~. <l(; o;·ho l';1 o;;ho días rn la UAC'E· 
TA f)f:J GOBIER'O dd L!adu y en .itro r.eriódic:o de mnyl•r 
drcula.·i<··:! que se edita en L1 c;u;la<I de Toluca, México, dado en 
Chalco, ~·1éxirn, a lo~ veintisiete di:1~ rlct mé~-. ele fcl'>!ero '11.! mil 1·,,, .. 
vccienlns aov::nta.-Doy kt::I Ciudi:di:nn S.:crctario Civil, Lic. 
Jüs~ Antonio Pina! Mora.·· Rubric~i. 

ll26.·--!-!. 27 mario y 6 abril. 

JUZGADO ClVIL DE PRl\IERA IN~"f ANCIA 
DIHRITO UE CHALCO 

EDlCTO 

l 1~2.-14, 27 rnilr1.<• y 6 ahril. 

Para su publiraciún en la GACETA DEL GOHll-:R:\0 del Es- 
tado y un per:ódico ele mayor ci~culaciún d; e:;ta eiu<l:1u, j)U:' trc; 
v~c~' <le n.; ho e!; .-.(],., Ji.a~. :\au.-<tlp¡m d,· Juarc1., l\frx .. a 26 de 
ff!l.>rcro cli: l'J'JO.-- ··La C. Tcr1:~r Srio. de Acn<'r<h>~. Lil'. Ma. d~ 
l..ourdes Torrl·:. R.·· -Rlihrica. 

Por lo tant<i deherá oresentar$e lkr!tr0 dd térlllino de tn.•inta 
día~ c11mado~ del sigui1:n1~ al de la ú:1;;-;1a ·'.°'u:,1:,a.::ión a c<•llk•;tar 
la d;.;manda formulada en ~u <:P•li rn •~ri~rcibidn q:ir ,¡ f'.'.fü\clo ci t.er- 
rníno indicauu nu comparece ¡IOr sí, p0.ir ap0derado p~;r gc~tor CJUt 
pu<'da re-pri:,cntark se ~•'guirá d jui;:io en rchdd;a haciéndole•; I¡:.< 
ulteriorl'> :wt ificacinn~)' por rotulón. 

SR. GER~·IAN DIAZ REDOLLEDO 
FI C. juez Primero <ic lo Famifor ckl distrito juclicial <le Tlal- 

n~p;;ntla, M¿xico, con residencia en Naucalpa1~ de Juáre7., M . .:xico, 
en !'U a<:u.:rdo de Íl'(:ha e.loe.: de febrero dd :11!0 en curso, (.hctado 
en el 1:x1K'tli..:ntc al ruhw inu:rado, onk:1ú ~rr.pla7.t1rlo por edicto~ 
re~pt'<'lo el<: la demanda formul2<l:i. en su ¡;,>nt r.'.l pM '." !(:'OLASA 
RIYFS U:Cl·\':0, rn la qu~· k dcrr.;nda; alEl c1in1:·.:io n.:rc- 
~ari0; h).-Como cons.:euencia la clirnlucicín del vínrulo matrimo- 
nial que liOS um:; c).--Lu di,olucic.°111 lk la ~Odl·tfad 1.·unyugal que 
establc~-imos al conlrn<'r rnalri;:io1:1i<>: di.·-· 1.a fíjac·i<in de una p::10- 
~i1in (llimcnticia para 1111c.<!rn~ '''''norc:; l!ij<•~ <le nomhrc~ GERMA'-= 
y IJEC..'TOR ADR]A;-.¡ de apcllid(>~ DP.I, RE.YES; c).-EI pag<> d.: 
los gas!o~ y costas que :iri~ínc d pr,·scn:~ juicio, hasta su totai re- 
solución; fl.La p~rdida de la patria p0!c~tad d:: nue,aros m.:n<~· 
res híj:,s !h: nomlm~ GER\1A1' y HECTOR ADR !A~ ll~ ::;;:llilk:< 
DIAZ RFYES 

L::-.pl·dic1:!e Núm. 1605;89. 

'fcrcera Sl·crctaria. 

JI i'.i'GAOO PRIMERO DE ¡p. FAMlUAR 
DISTRITO DF. 11.ALNF.P \N"LA 

EDICTO 

Por lo tanto deberá pre~entarse dentrn del término de treinta 
día, contados del sigu:<:nte al de la última publicadón a i."llnte;;tar 
la dcma,1cl:t formulada en su conlr¡¡ ap-.:rcibido que si pasado el 
término indicado no comp:ir,'::.: !•or sí, por apnder:1clt' o por gcstor 
(¡lll' pul.'úu n·prcscntarle se sesuirá el juicio en rebeldía ha..:~.:odull' 
las ulteriores notificaciones por rolulón. 

P11ra su publicación rn In GACETA DEL GODIER1'<U cid 
Estado v en el periódico <le mayor circuladón !)Or tres \'ccc~ de 
ocho c:.n' ocho e.lía~. Naucalpan de Juárez, Méx¡co, 11 12 de kbrcro 
<!.: ~<NO. Primer Se.:retario, J.ic. Santiftgo Rodrigu:!z Rojo.--Rúbric:1. 

1121.-14, 27 marzo y 6 ;1b:f 

Sr. (llLDi\RDO M!RA~DA ROMAN 
E! C' . Juez Primero de lo Familiar del di-trito judicial de Tlal- 

nep.uula. México, con residencia en Nancnloan de Juárcz, Méx., en 
SLI acuerdo de k:fla veintinueve (k agosto del afio en ..;;Jr.'<) dictado 
en el cvperlientc al rubro t'i!ado, ordenó emr!az¡1r por cdi~·w:; respec- 
t~i O:c:! 1:i :~:~m:i•1d.a Iorrnulada en su contra por l\1AR9ARrrA QU!N- 
1 A'\.<\ <,l:l.10SA, en la que le demanda: ll).·-·El divorcio necesario: 
b1.- -Cornn .::otJ>ect~t'nci:i. _la disolución <le: vínculo matrim"ui~d qm: 
JW> une; rl.---La disolución de la sociedad conyugal que establecimos 
al contraer m11t;·;nw11io: (!).-L;: fijación de uua p~·nsión alimentk-ia 
para nue~tros m~nMes hijos d~ rwmhres; JORGE, JUAN \HGt:i-L 
Y u::·ncIA de apellido, ~HR_ANDA QVIN íA'."A; 1.·1.-1:1 pagu d<' 
fo~ ~~'h.to< y costas que or1g111en el procedimiento h::sta su total 
r,·,olu,'16n. 

Expediente 551 i89. 
Primera Secrcrar:u. 

Jt.lZGADO PRIMERO DE LO FA MILIAR 
DISTRrro DE TLALN}:PANTLA 

BDTCTO 

Para su publicación por tres v~~t's de ocho en ocho días en l.1 
GACT:T:\ DEL GOBIERNO y periódico de mayor circulación en 
esta ciudad en el local de este .íuzgado a lo;; ocho días del mes ele 
marzo de mi: novecientos noventa. Dov fe.EI C. Segundo Se- 
c rrr ar io. Lic. Hipólito M::Tline:r. Orti7..-- Rúhrirn. ,. 

1117.-14. 27 marzo y 6 abril. 

Ln l<•s autos del expediente :473/~9-2, relativo al juicio ordina- 
rio civil, promovido por DOLORES EUSEHIA VERA LOPEZ en 
contra el;: usted, el C. juez ordenó prir :111!0 de fecha veintisiete ,;~ 
febrero <le mil novecientos noventa, con fundamento en el artículo 
l '.1< <k l C,'\ili!!<• Civil de procedimientos. ~e le emplace a iuicio a 
c·f:.:0:;<1 de hacerle saber que deberá prc-,cnt:ir,~ dentro dd rérruiuo 
de rrc.nta días contados a partir del siguiente al e n ouc surta cfvc- 
to , la última .P~blica<'ic"in por apoderado o gestor qué pueda rcpre- 
~enl<~rla, previniéndole para que ~c;!,¡lé dom.cilio en esta ciudad p:1- 
rn _ro;r notificaciones con el apcrc.bimicntn que de no hacerlo ~C' se- 
guita el 1u1c10 en rebeldía y la:> posteriores 11nt ifica::iones se le ha- 
rán t'!.1 _1,ériniu<>s d~l ;irJ,:11J,, 195 <.Id Códieo citarlo quedando a '!l 
di-posic.óu las copias de traslado en la secretaría. 

JUZGADO lo. C1VIL DE PRIMERA IN~TANCIA 
DISTRJTO Dl~ TLALNEP ANTI.A 

EDICTO 
EMPLAZAMJE~TO 

BRl(i IDA GO~ZALEZ 

--··-------·---------------·---- 

1'!1!Jhque~c tres veces de ocho en ocho días en la GAC'ETJ\ 
IJI::.L (;OHlr.R~O que se edita en Tcluca, ~vféxiw. se expide el 
pre-ente en Ciudad :'-/;•7.ahuakóyotl. Módi:u. a hs vcintitrex día' 
del me-, <le a<:O~to de mil novecientos ochenta v nucve.-Doy fr.--- 
LI C. S:~11nd" Secretario de Acdos., P.D. Ro~ulo Díaz' Frar.co.- 
Rúbrica. 1115.--14, 27 marzo y 6 abril 

JUZGADO 3o. CI"VIL DE PRIMERA lNST ANCJA 
DJnRlTO DE TEXCOCO 

EDICTO 

lSIDRO GlJTIF.RREZ VEGA. 
ALVARO CASTILLO HERNANDEZ, en el expediente marca- 

do con el número 1100/88, que se tramita en este H. juzgado. le 
demanda en la vía ordinaria la usucapión, del Jote de terreno nú- 
mere 24, de la manzana 24, de la colonia Fl Sol de esta ciudad, 
que mide ~ linda: norte: 20.75 m con lote 2.'1: al sur: 20.75 m con 
Jp1.' :?5: al oriente: 10.00 m con calle 25; al noniente: 10.00 m con 
bit: 9; con una superficie de 207.SÓ metros cuadrados. Ignorándose 
su domicilio, se le emplaza para que comparezca por sí. por aro· 
dcr.ido o por gestor que pu.da representarlo a juicio, se seguirá 
el presente juicio en rebeldía y las subsecuentes notiñcacioncs se 
le harán en términos del artículo 195 ele la lry invocada, durante 
los treinta clias siguientes a la última publicación de este edicto, 
quedando ,~11 la secretaria de este juzgad•.l las copias simples el·~ 
tras.ado. 
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11 Ofi. -14, 19 y 2J marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DJSTRlTO DE VALLE DE DRA VO 

EDICTO 

Exp. 161!/90, DE LA O DlAZ .JAVllR promu~\'C inmatri.:;1- 
fación administrativa sobre el inmueble ubicado en Barrio de San 
Migm~I. municipio <le Villa de All~nde. distrito de Valle d~ Brav:•, 
Méx., norte: 32:'i.00 m c0n José ti<: la O., sur: <lo~ líneas, 132.0ü y 
193.00 m con Amalia Irineo de Mati:u; orh.•nte: 186.00 m ren arw· 
yo, barranca y comunal de Santa María; po~ient~: 234.00 y 53.00 
m c:cn fosi! y Lino de la O., 1:s1:ueln y J\maha lrmeo de Mateo. 

Su.perfície aproximada: 06- 72-87 Has. 

~I c. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma· 
yor circulación por tres veces de trc:.s en tres días hacit:11dose sa- 
b~r a quienes se crean con dt:recho comparezcan a deducirlo.- 
Vallt: de nravo, México, a 9 <le marzo de 1990.-C. Registrador, 
Lic. Arturo Ci.sncros Avilés.-R úbrica. 

1119. 14, 19 y 2.l JJH!f/l• 

Exp. 9715/89, ALHER'l10 SANCHEZ VALDEZ promueYe ín- 
matriculación administrativa, sobre el inmu~ble ubicado en calle Pa- 
seo San Isidro, municipiCI de Metepec, <li~trito de To!Uo\. mid1: y 
linda: nortt>: 10.00 m con resto d~ la propiedad; sur: l l.00 m con 
calle sin nombre: oriente: 26.00 m con r~to de la propiedad Mod~s- 
to Gómez; poniente: 27.00 m con resto de la propiedad. 

Superficie aproximada de: ?.7R.20 m2. 
El C. registrador dio cnlrada a la promoción y ord~nó su 

publ:ca<:ión en GACETA DC.L GOBIERNO y periódico de ma· 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas haciéndose sa- 
hcr a (Jniene~ se crean ('On <lcrt-cho comparezcan a 1leducirlo.-- 
Toluca. Mé:\ico, a 14 de agosto <le 1989.· -C. Registrador, Lic. Jua- 
l'l?. Contrerns Vcrgara.-Rúbrica. 

REGIS'TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DF TOJ.t1C,\ 

EDICTO 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

Si: citan posibles herederos a bienes rlel de cujus FRANCISCO 
l~lfSTRA REYES. 

Los señores MARIA CRISTfNA GUADALUP~ OALM!\- 
CIA, MARIA GUADALUPE, MARlA DEL CARMEN. SlJSA· 
NA de apellidos TNIESTRA REYE'.'>, por su propio derecho y con 
el carácter <le hermanos, Erursto Mario, Aurora Lucía, María de 
la Paz. Margarita, Francisco Manuel de apellidos Azamar Inisetra. 
( c-n el carácter de sobrinos del autor de la sucesión, denunciaron 
el juicio sucesorio íutestamentario a bienes de Francisco Iniestra 
Reyes quien falleció el día once de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, en esta ciudad etc Toluca. México. y se radico la 
presente sucesión con el número de exoediente 84/90. teniéndose 
corno parintcs colaterales del de cuius :1 los deunciantes mcncio- 
nncl<:~ anteriormente. y por medio del presente edicto, se hace del 
conncimiento de ~as !)Crsonas que se crean con igual o mejor dere- 
chc>. <le los c;tado~ denunciantes, comp11~ezcan ¡¡ este juzgado a de- 
ducirlo en términos de ley, dentro dd término de cuarenta días 
contados a partir del día sigukntc al de la última publicación del 
prcsente.-D.-.y fo.· 

Para su publicación en el periódico GACETA DEI, < iOBlLR· 
NO del F!stado y otw de mayor circulación en esta eiu<lu<l, ¡wr 
tres veces de ~;íete en sLtc días. con fundamento en lo dispue~t'l 
por el artículo 957 del Código .de Pr~cdunicnlCJs Civiles. Tolu.:a. 
México a ochn de marzo de mil novecientos noventa. Dl'Y te.- 
Al ;~tamente. C. Scgund,1 Secretario dd Juz~ado Segundo de lo 
r<tmili&r de estt· distrito judicial ele Tcluca, Méxi..:o. Lic. Ramón 
l.ugo R~·cerril.-Rúbrica. 1111.-14, 26 marw y 4 abril 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DI~TRllO DE TOLUCA 

EDICTO 

Para su publicación por medio tic edictos en la GACETA DEL 
~OBlER~'O del Estado y en otro periódico de circulación en esta 
candad por tres veces en cada uno de ellos con intervalo de diez 
días, se .expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México, 
a los veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos noven- 
ta. Dny fe.- -El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, Lic. 
I Eduvig(''> Nava Ah11mira110.-Rlibrica. 

1123.-i4, 29 marzo y 12 abril. 

J( TJ:G:\00 MIXTO DE l'RIMJ-'.RA ~NSTANCIA 
DISTNlTO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

HUMHERTO SO 10 CASASOL\ bajo el expediente número 
57~i89,, ~romucYc ante este juzgado en la vía de jurisdicción volun- 
1.<na, diligencias de inmatriculación judicial, respecto de un predio 
stn número csp-:~·ífa·o de identiíicación. ubicado sobre carretera a 
Tizayuca Hidalgo, en tO:rminos ód poblado de San Bartolo Cuautlal- 
pan. perteneciente a este municipio de Zumpango, México el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: al 1iorte: 97.0Ó m con 
Manuel Rodríguez. calle de por medio; al oriente: 170.00 m con 
carretera a Tizayuca, Hidalgo: al poniente: 148.00 m con Benjamín 
Jandct~, Pablo Jandete L11ra, Pedro Jandete Villanueva y Pablo Jan- 
detc Villanucva, con entrada particular de oor medio con una 'ti· 
perficie aproximada de 7,41!0.00 m2. rormá triangua;, . 

Si: expide para su publicación en los periódicos (;ACETA DEL 
GOBIERNO y un periódico de mayo.' circulación en esta dudad, 
por tres veces de tres en tres días, para que ias personas que se 
crean con mejor derecho, se presenten a deducirlo en término- de 
ley .Dado C!1 la ciudad <le Toluc», I'vtado de México, a los nueve 
días del mes de marzo de mil novecientos noventa.-Duv fe.-EI 
C. Primer Sccrvturio, P. Lit:. Frnn('ÍS('O Santos Rojas.·· Rúbrica. 

li20---14. 19 y 23 marzo 

Primera Secretaría. 

_ Fn el expediente número S0i/9C, MARIA ESTHER GARDU- 
1'!0_ L_OPEZ, promueve por su propio derecho, diligencias <le ju- 
r isdiccion voluntaria información ad perpetuam, respecto de un in- 
mueble ubicado en la calle de Alvaro Obregón sin número, en Ja 
población de San Antonio Bucnavista, Toluca, México, con las me- 
d1?as y col111.dancias; al norte: ~2.20 m con propiedad de José Juan 
Lopez. Hernández; al sur; ~~l.20 m con propiedad de Manuel Oli- 
vares Lópcz y Gabriel Varga' Mondragón; al oriente: 9.03 m con 
propiedad <le Filcmón Gatera Hernal y al poniente: 1 O.o:-J m con ca- 
lle Alvaro Obregón, con una superficie de 315.40 m2. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVlL 
DISTRITO DB TOLUCA 

EDICTO 

Y para rn p1hlicac11ín por tres veces de diez. en diez días en el 
pcr:;:clirn of'icial LiACí.TA DEL GOHIEl{NO, que se edita en la 
c.udad de To.uca, México y en otro de mayor circulación d.~ esta 
citditc.i de Naucalean tk Juárcz, M.:Xi~ o. v ~e cxoidc el día nueve 
de marzo <le mil uovecientos noventa.-Di,, fe.~F.I C. Primer s~- 
cr::.ta6(• de Aedos .. l .. k Héetor Manuel Serrano S•inchcz.-Rúbrica. 

1 !09.-14, 29 marzo y 12 abril 

OBDüLIA TORRES GONZALE7 promueve expediente nú- 
me ro 379/90-1. diligencias de jurivdicción voluntaria, inrnatricula- 
ción, respecto del inmueble ubicado en avenida Centenario núme- 
l.'I~. lote 15, manzana 302, de la colonia San Antonio Zomeyucan, 
Naucalpan de Juárcz. México, que tiene las siguientes medidas, 
cilincirncias y superficie: al norte: 40.89 m con Fernando Torres 
Gorrzálcz; al sur: 30 y 12.8() m COI\ Teresa Pedraza de Romero: 
d oriente: l:'\.15 m c!111 avenida Centenario; al poniente: 1735 m 
u111 Jesús Torres Lóp·:z; con una superficie de 704 metro> cua- 
drados. 

DISTRITO DE TLA LNEP ANTLA 

EDICTO 

JlJZGADO 7o. CIVIL DE PRIMERA INSTANf'IA 

14 de marzo de 1990 DEL GOBIERNO" "GACETA Página ocho 



: l l~.-14 y 26 marzo. 

Por acuerno tomado en la asambka cckbrada d 4 d~ t•nero de 
:990, se redujo el capital de la socícúad en la sn~"' de S 100'0~0.00:J.OO 
(cien millones de pesos 00/100 nwneda nar1t'nal), amort17.ándosc 
acciones prcferenli:s, y se aumenllí el capital en h suma de . 
$ l ,200'000,000.00 (un mil dos.:icntos millónes de nr~os 00/100 mo- 
m;da nacional), para qu.:dar en Ja suma de $ l ,500'00(),0JO.OO (un 
mil quinientos millont."$ d•· p.:sr1~ OOFDO ~mn.:cla naciPnal). Lis pc~- 
sonas que no asislieron a la ¡¡samblca. t1en~n d~r,•rho para ~u~cri- 
bir del imoorte del capital, b parte proporcional Que les ~orrcspon· 
eta, dereel\o que deberán ejc:rritar dentro de los quiucc días siguien- 
te.~ a c::;ta puhlicaci6n. 

Tblncpantla, Méx., enero 18 de 1990. 
lng. JcKé Mcdleg R.íos.-R1ibrica. 

AD\1l~lSTRADOR UNICO. 

TLALNEP ~lLA, MEX. 

JARDINES DE TLALNEPANTLA, S. A. 

El C. registrador dio cnlrn<la a la promoción .Y .0rdi:n6 su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO Y. penó<l1~0 de ma· 
vor drculiación por tres veces de lr~s en tres dias hac1..:ndo5c sa- 
ber a quienes s\: crean. con cl~rech" cornpare7.;an a ,:e<lnci~h.-- 
Tcu¡¡ngo de Ari~ta. Méx1~0, a s11~!.: ck m~rzc;> de 1990.· -C. Registra- 
dor. Li<". Mmi11 ls;ibe( Lópl·:r. Rcblcs.-Rubrica. 

11)3.-14, 19 y 23 uwr:t.1•. 

Superficie a.proximada de: 1,830.74 m2. 

Exp. 47 í618/90. JUS'JI'.'JO DIAZ LEAL AGt:ILA R promue- 
ve inmalriculación administrati\'a, ~ohr.: d inmuehk vhkado en ca- 
de Tenango del Valle, Méx., mide y linda: nor:.:: 37.63 m crni calle 
Vici:.'nte Guerrero número tres. municipio de Calimaya, distrito 

de Tcnango dd Valle; sur: 14.0'.l. 16.74. 4.J6 y l .4i m <"On Justiuo Díaz 
Leal Aguilar y Simón lkccrril García; oriente: 11.77, J0.79 y 16 9'.l m 
cnn sucesores de Antonio fardón; ponirntc: 19.78 y 9.17 m con Ro- 
gdío llernáncle:1 Robadilla y Simón B~ct:rril García. 

EDICTO 

DlSTRlTO DE TE.NANGO DEI. V A LLE 

REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días haciéndose sa- 
ber a quienes se crean con derecho comparezcan a dcdueirlo.- 
Tcnango de Arista, Méx .• a 16 de octubre de 1989.--El C. Regix- 
trndor, Líe María Isabel Lópc1. Robl<'s.-lt úbrica. 

1105.-14, 19 y 23 marzo. 

Superficie aproximada: 6,500.CO metros cuadrados. 

Exp. 204i828/89, J. TRINIDAD DIAZ GO~Z.ALEZ. promue- 
ve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Tiangui-tenco. municipio de Tianguistcnco, distrito de Tenango del 
Valle, Méx., mide y linda; norte: 163.00 m con carretera Tenango 
La Marquesa; sur: 130.00 m con antiguo camino a Alrnoloya del 
Río; oriente: 100.00 m con familia Casi ro Torres: poniente: '-;o 
hay colindancia. 

EDICTO 

DISTRITO DE 1 ENANGO DEL VALLE 

Exp. 79;990. rRANC'ISCO CARDE~AS J'F.RO:-.JlMO pre· 
mueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
''Fl í'ueme", San T.orc:110 Tlac., municipio de Arlacomulco, Méx., 
distrito de El Oro de J l;rlalgn. \iéx .. mide y linda; norte: 6~ 20 m 
con Camino al ejido: sur: ;Oil.35 m con Armando Cárdenas Jcró- 
nimo; oriente: :<7.80 ~n con camino a Ticti: poniente: 42.20 m con 
Rín Lcrrna. 

Superficie Aproximada: 3,268.57 m2. 

El C. rc1~i:.1 rador dio entrada ;; la o romo' 'ón v or denó su 
pubiicecíón c'P GACC:.TA DEI GOOIRP.·:·m y periódico de me- 
v--r ,·i~culación por tr~·• veces ele tres Cfl tres i;ía~. h3Jt'!tnd06!e 81.· 
her a •1uic11C'~ ,.~ crcuu con dcr , .. .ho comparezcan a deducirlo.> 
El Oro de Hidalgo, Méx , a 28 de febrero de 1990.-El C. Regís- 
trador, Lic. Eduardo Rafad Velasco Rmnín·:r..-··Rúbrica. 

1112.-14, 19 y 2J marzo. 

Superficie aproximada: 5,594.60 m2. 

El C. 1c~im·a1ior dio entrada a la promoción y ordené a• 
publkél(;ón vn GACET/\ l:F.I <1t)H(ER~O y periódico de ma- 
vor circulvc ion p(>~ tres 1·;;c~' de tres en tres dú.s, haciéndose !111- 
ber a quienes se crean con dcrechn 'Y'l"tpa~czcan a d-duclrlo -· 
El Oro de Hidalgo, Méx., a 28 de febrero de 1990.-EI C. Regís- 
trcdor, Líe, Eduardo Rafael Vetasco R.amin•z. · Rúbrica. 

1112.-14, 19 y 23 marzo. 

F:xp. 71.!í99G, AR~~ANDO CARDENA5 JERONIMO prornuc- 
ve inmatricuiación administrativa, ~::hre el inmueble ubicado en "1'.I 
P1!i:!1t..:'', San Lorenzo Tlacorcpcc, municipio de Ai lacomulco, Méx .. 
distrito de FI Oro tic 1 íidalgo, Méx .• mide y li~.:!a; norte: lOS.3:5 
m con Francisco Cárdenas Jerónimo; sur: 275.60 m con Anselmo 
Cruz Blas; oriente: 60.0J 111 con camino a Ticri; poniente: 40.00 m 
con Río Lcrma. 

Exp. 77/990, MARTHA P.LBA SUAREZ CORDBR.O promue- 
ve inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en Lib. 
Dr. Jorge Jiménez Cantú, municipio de Atlacomulco, Méx , distri- 
t~) de El Oro de Hidalgo, Méx., mide y linda; norte: 52.00 m con 
Guadalupe Montiel Flores; sur: 27.30 m con Dolores Suárez Corde- 
ro; oriente: 4S.OO m Dagoberto Suárcz Cordero; poniente: 33.00 m 
con Felipe Santiago. 

Superficie aproximada: l ,S00.00 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su pu- 
blicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces Je tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecelio conrparcvcan a dcducirlo.c, . 
El Oro de Hidalgo, Méx., a 28 de febrero de 1990.-EI C. Regis- 
tr ador, Lic. Eduardo Rafael Vclasco Itamíre,;.-Rúbrica. 

11 !2.-14, 19 y 23 marzo. 

Fxp. 76í990, MARTHA ELVA SUAREZ DE GONZAL:EZ 
promueve inmatriculaeión administrativa, sobre el inmueble ubica- 
do en Libr. Jorge Jiménez Cantú, municipio de Atlacomulco, Méx., 
distrito de El Oro de Hidalgo, Méx., mide y linda; norte: 27.50 m 
con Ma. Dolores Suárez Cordcno: sur: 39.8·) m con privada sin 
nombre; oriente: 22.30 m con Lib. Dr. Jorge Jiménez Cantú; po- 
nicnte: 18.50 m con Ma. Dolores Suárez. 

Superficie aproximada: 622.50 m2. 

El C. registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su pu. 
blicacién en GACETA DEL GOP.IERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a '¡uient>s se crean con dereceho comparezcan a dcducirlo.L; 
El Oro de Hidalgo, Méx .• a 28 de febrero de 1990.-F.l C. Regís- 
rrndor, Lic. Eduardo Rafael Vclasco Ramírc7..-Rúbrica. 

· 1112.-14, 19 y 23 marzo. 

EDI<.:TOS 

DISTRlTO DB EL OllO 

RF.Gl~TRO lªUBLICO DF LA PROPIEDAD REGISTRO PlffiLICO Dtr: LA PROPIEDAD 
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LIC. ANTONIO l. GOMEZ ALCANTAR.A.-R(lbrica. 

P.D. MA. ELENA SANTIAGO LIEV ANOS.-Rúbrica. 
1 !25-14 marzo. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAM[ENTO 

l.lC. Y PllOFR'A, LAURA PAVON JAllAMlLLO.-Rúbríca. 

LA PRESIDBNTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

'·SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Toluca, México: IS de febrero de 1990. 

Así lo acordó y firma la C. LIC. Y PllOFRA. LAURA PA· 

VON JARAMILLO, Presidenta Municipal Constitucional del H. 

Ayuntamiento de Toluca, ante el C. UC. ANTONIO (. GOMEZ 
ALCANTARA, Secretario del H. Ayuntamiento de Toluca, firman- 

do la C. P.D. MA, ELENA SANTIAGO UEVANOS, aceptando 

la delegación de las facultades referidas. 

3.--Cuidar del arreglo y conservación del archivo, rnohiliarío 

y equipo de oficina, inherente al Departamento de Justicia Admi- 

nistrativa. 

2.---COOrdinar el óptimo funcionamiento de los Juzgados Con- 

ciliadores y Calificadores. 

I .--Calificar y contratar infracciones, clausuras y decomisos, 

realizados por las diferentes Dependencias de este H. Ayuntamíen- 

to, sujetándose a Jo establecido :por los Ordenamientos del Bando 

Municipal de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de To· 

tuca. 

LIC. Y PR.OFR.A. LAURA PAVON JAR.AMILLO, Presiden- 

ta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Toluca, con 
fundamento en los Artículos 44 fracción XVll y 73 fracción VI de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 46 y 48 del 

Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno; 2, 12 y 17 del Regla- 

mento Orgánico de Ja Administración Pública Municipal; por medio 

de-1 presente delego a la C. P.D. MA. ELENA SANTIAGO LIE- 

V ANOS y en ausencia de la C. LIC. VER.ONICA Cll.UZ JIME· 

NEZ, Jefe del Departamento de Justicia Administrativa y a par- 

tir do la presente fecha de emisión y hasta el lS de julio, las si- 

guientes facultades: 

ACUERDO 

1988--1990 TOLUCA, MEXICO 

EL EXACTOR DE REZAGO MUNICIPAL 

L!<'. Vlctor Manuef \'dáz(!urz Gnrduño.-R.úbrie.. 

1124.-14 marzo. 

C.P. Sorce Luis Vargas Velasco.-Rtíbrica. 

EL TESORERO MUNICIPAL 

"SUfRAGro EFECnvo. NO RF-ELEC'CION ... 

Toluca, México, 20 .de septiembre de 1989. 

Así lo acordó y firma el C.P. JORGE LUIS VARGAS VFr 
LASCO, Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Toluca, ante 

el C. LlC. V[CTOR MANUEL VELAZQUEZ GARDUJ'l'O, Exac- 

tor de Rezago Municipal del R. Ayuntamiento de Toluca, mismo 

que firma aceptando la delegación de las facultades referidas. 

5). · -Cuidar el arreglo y conservación, del archivo, mobiliario y 
equipo de oficina. 

4).- Cuidar que las multas impuestat por las autoridades mu- 

nicipales, ingresen a la Tcsorerta Municipal. 

3).-Activar el cobro de las contribuciones con Ja debida efi- 

cacia, cuidando que los rezagos no aumenten: 

2).-Vigilar la realización del procedimiento administrativo de 

Ejecución; 

1 ). ·-·Cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud de 

las liquídaclones, elaboración de Mandamientos de Ejecución, para 
que en mi nombre y representación los firme; 

C.P. JORGE LUIS VAR.OAS VELASCO, Tesorero Municipal 

d~l H. Ayuntamiento de Toluca, con fundamento en el artículo S 

fracción IV del Código Fiscal Municipal vigente en el Estado de 

México; por medio del presente delego al C. UC. V[C:fOR MA· 
NUEL VELAZQUEZ GARD~O. en su carácter de Exactor de 
Rezago Municipal y a partir de la presente fecha de emisión, las 

siguientes facultades: 

A C t.; E R D O 

1988·1990 TOLUCA, MEXICO 

H.AYUNTAMIENTOCONS11TUCIONAL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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EL SECRET ARlO DE GOBIERNO. 
Lic. Humberto Lira MOl'a. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Lle. Ignacio Pichardo Pagam. 

(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 14 de marzo de 1990. 

Por lo tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
Je Lerdo, Méx., a los catorce días del mes de marzo de 
mil novecientos noventa.--Diputado Presidente, C. Prefr- 
Sixto Noguez &trada.-Diputado Secretario, C. Lic. Ma- 
ria de Jesús González Melo.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL FSf ADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-EJ presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta del 
Gobierno del Estado." 

TRANSITORIO 

"ARTICULO UNICO.-Con fundamento en Je esta- 
blecido por la fracción XI Bis del Artículo 70 de la Cons- 
titución Política Local, se aprueba el nombramiento que 
el Gobernador Constitucional del Estado, se sirvió hacer 
en favor del LIC. JUAN DIAZ TORRlES, como Magistra- 
do del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA H. "L" 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, DECRE- 
TA: 

DECRETO NUMERO 116 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano LICEl'íCIAOO IGNACIO PICHARDO PA- 
GAZA, Gobernador del f...o¡tado Ubre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJEC1.JTIVO DEL E.ST ADO 

SECCION TERCERA 

Número 50 T oluca de lerdo, Méx., miércoles 14 de marzo de 1990 Tomo CXUX 

Tel. 4 74- 72 Independencia Otc. 1320 Toluca, Méx. 

C'. COllR.DPONDENOA DE SEGUNDA a.ASE.-aJCCJS'l'aO J>Gc-NllM. 0011021 C.UACTEIUSTlCAS ·113Z82801 

1 J 1 r •• 

1 l . . . . ~ . 
' . 

; 1 



RESULTANDO SEGUNDO.-Tcrminados Jos trabajos 
mencionados en et resultando anterior y analizadas las cons- 
tancias existentes en el expediente de que se trata, se veri- 
ficó que: Por Resolución Presidencial de fecha 23 de abril 
de 1925, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de maye de 1925 y ejecutada el 6 de mayo de 1925, se 
concedió por concepto de dotación de tierras al poblado 
dcnom.nado "Huehuetoca", municipio de Huehuetoca, del 
Estado de México, una superficie total de l,344-00-00 Has. 
para beneficiar a 647 capacitados en materia agraria, de- 
jando a salvo los derechos de 6 campesinos: asimismo, por 
Resolución Presidencial de fecha 13 de junio Je 1929, pu- 
blicada en el Diario Oficial de la Fedcraci6n el 8 de agosto 
de 1929, se concedíó al poblado de referencia por concep- 
to de primera ampliación de ejido, una superficie total de 

la expropiación de 6,277.50 m2. de terrenos ejídales del po- 
blado denominado "Huehuetoca", municipio de Huehuc- 
toca del Estado de México, para destinarlos a la amplia- 
ción del tramo case-ta de cobro Tepotzotlán-Palmillas, sub- 
tramo caseta <le cobro Tepotzotlán-Tepeji del Río, de la 
carretera México-Querétaro, conforme a lo establecido en 
el ar tículo 286 del Código Agrario de 1942, antecedente in- 
mediato del artículo 343 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, fundando su petición en la causa de utilidad pú- 
blica prevista en el artículo 187 fracción 11 del mjsmo Có- 

igo y se comprometió a pagar la indemnización correspon- 
ientc conforme a Ja Ley. Posteriormente, mediante ofi- 

cio número 4552 de fecha 29 de julio de 1983, la Secrc- 
taría de Comunicaciones y Transportes confirmó su inte- 
rés jurídico con el trámite expropiatorio. La solicitud de 
referencia, por reunir los requisitos legales, se remitió y 
quedó registrada en la Dirección General <le Tierras y 
Aguas, hoy Dirección General de Procedimiento . .; Agra- 
rios, de la Secretaría de la Reforma Agraria y se inició 
el procedimiento relativo. Esa dirección, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 344 de la Ley de la materia. 
ordenó la notificación al Cornisariado Ejidal del núcleo 
afectado, acto que se llevó a cabo por oficio número 408921 
de fecha 10 de junio de 1985 y publicaciones de la solicitud 
en el Diario Oficial de la Federación del 22 de mayo de 
1979 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
México del 22 de mayo de 1978. Que en el expediente rela- 
tivo aparecen constancias de las solicitudes de opinión a 
que se refiere el artículo en cita y se advierte que el Gober- 
nador del Estado, la Comisión Agraria Mixta y el Banco 
Nacional de Crédito Ejidal, S.N.C., manifestaron que es 
precedente Ja expropiación de los terrenos ejidales de. que 
~e trata; asimismo, constan para verificar los datos de la so· 
licitud la ejecución de los trabajos técnicos e informativos 
de los que se obtuvo una superficie real por expropiar de 
6,461.44 m2. <le temporal de los cuales 5,361.44 m2. son de 
uso individual; y 1,100.00 m2. de la parcela escolar conside- 
rada de uso colectivo. 

RESULTANDO PRlMERO.-Que por oficio número 
10-874 de fecha 28 de febrero de 1968, la Secretaría de 
Obras Públicas, solicitó al Departamento de Asuntos Agra- 
rios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, 

CARLOS SALINAS DE GORT ARI, PRESIDE.NTE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME 
XICANOS, en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 27 de la Constitución General de la República, 
80., 121 y 345 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria; y 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mcxicanos.LSecretaría de la Reforma 
Agraria. 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad 
pública una superficie de terrenos de temporal de uso 
individual y colectlvn ~J ejido Huehuetoca, munici- 
pio del mismo nombre, Méx. (Reg.-702). 

SE(;RETAR[A DE J,A R~FOH.MA AGRARIA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que S4.' expropia por <'aUIMI de utili4ad púbJlca 
una ~upcrficie de terrenos de temporal d<' uso individual y 
coJechvo del ejido Huchu<'toca, municipio del mismo nombtt 
Mú. ' 

SECRF."t'ARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

roDER EJF:Ct.::TIVO FEDERAL 

DECRETO No. 116.-Con el "ue se aprueba el nombramiento 
que el Gobernador Constitucional dd Estado, 11e ~irvió hacer 
en favor del Lic. Juan Díaz Torres, corno Mas:istrmlo fiel H. 
Tribunal Superior rle Justicia del Estado. 

PODEa. EJECUTIVO DEL l'm'ADO 

~ECCION TEkCER.A 

~UMARlO: 
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S.EGUNDO.--Que Jos terrenos ejidalcs y comunales 
sólo pueden ser expropiados por causa de utilidad púhl:,~.1 
que con toda evidencia sea superior a la utilidad social 
que genere su explotación actual, se ha podido obser- 
var de las constancias existentes en el expediente integrado 
sobre esta solicitud de expropiación, que se cumple de esa 
manera, dicha causa al corroborarse la superior utilidad so- 
cial de Ja construcción de la obra pública en los terrenos 
del ejido afectado, por lo que es propcedcntc se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen 
los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 112 fracción H en relación con el 
116,343 y 344 de Ja, Ley Federal de Reforma Agraria. Esta 

PRlMERO.-Que no obstante que Ja Secretaría de 
Obras Públicas fue quien originalmente promovió Ir. ex- 
propiación que nos ocupa, de acuerdo con lo que establece 
el Decreto de Reformas a ta Ley Orgánica de la Adminis- 
tración Pública. Federal, de fecha 22 lle dicic.ubre de 
1982, publicado en el Diario Oñcía¡ de la Federación el 29 
del mismo mes y año, la construcción de caminos, puentes 
federales e internacionales y aeropuertos federales, ~0!1 

atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y Trans- 
portes, por Jo que la presente expropiación deberá decrc .. 
tarse a su favor. 

CD'.'{)lDERANDO 

Que existe también en las constancia- la opuuon de 
Ja Secretaría de la Reforma Agraria emitida a través <le 
la Dirección General <le Procedimientos Agrarios, rclari- 
va a la legal integración del expediente y el dictamen que 
el Cuerpo Consulto Agrario emitió en su oportunidad, ~o- 
bre la solicitud de expropiación; y 

140 550.00 m2. 
169 277.00 " 
170 1,046.00 " 
171 21.i.OO ,. 
185 594.00 .. 
186 709.00 " 
187 709.00 .. 
188 628.00 " 
189 605.44 " 

di! uso colectivo l '~·5, 

1.-.luan Santillán Morales. 
2 .. -Enrique Hcrnández 
3.-Guadalupe Morales. 
4.-Amador Sánchez Vclázquez 
5.-Lknito Reyes Barrero. 
6.-Camilo Velázquez 
7.-Aurelio Velázquez. 
8.-Maccdonio Morales. 
9.-Dolores Santillán. 

y parcela escolar considerada 
1,100.00 m2. 

PARCl:'LA SlJPl~~fflCIE .NOMBRE.: 

Ouc Ja Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales, <le 
te.rmi~ó el monto de la expropiación mediante avalúo que 
consideró el valor comercial y demás elementos que pres- 
cribe el articulo 121 de la Lev Federal de Reforma Agra 
ria y asignó como valor unitario el <le $ 1,200.00 por metro 
cuadrado. para los terrenos de temporal, por lo que el mon- 
to de la indemnización a cubrir por los 6,461.44 m2. a ex- 
propiar es de :;. 7'753,728.00, resultando afretados los si- 
guieutcs cjidatarios: 

Presidencial lle! 25 de septiembre ch: i987, publicado en el 
Diado Oficial de la Feoeracíón el 29 de octubre del mismo 
año, se expropió al ejido del poblado en estudio una super- 
Iicie de 3-14-41.22 Has. a favor de la Secretaría de Cornu- 
nicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción 
del camino Jorobas-Tula, tramo Jorobas-Refinería. 

l .~22-00-00 Has. de diversas calidades para beneficiar u 
~t)4 capacitados en materia agraria, dicha Resolución ~e 
ejecutó el 6 de julio de 1929; el parcelamiento legal fue 
aprobado por Acuerdo Presidencial de fecha 25 de junio 
de l 934, habiendo aprobado el Cuerpo Consultivo Agrario, 
el plano de parcelamiento legal, el 1 o. de febrero de 1938, 
expidiéndose con fecha 6 de abril de] mismo año, 340 títu- 
los; por Resolución Presidencial de fecha 7 de noviembre 
de 1945 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
2 de abril de 1947, se concedió al poblado de que nos ocu- 
pa por concepto de segundo ampliación de ejido una su- 
perficie de 400-00-00. Has. de agostadero para cría de ga- 
nade para beneficiar a 339 capacitados, ejecutándose dicha 
Resolución el 21 de junio de 1960; por Resolución Presi- 
dencial de fecha 17 de junio de 1964, publicada en el Día- 
rto Oñcial de !a Federación e] 19 de agosto del mismo afio, 
se declaró la perdida de los derechos del poblado de que 
s~ r rata, por cuanto se refiere a las 400-00-00 Has. de agos- 
tadero para cr ia de ganado que se le concedieron por con- 
cepto de segunda ampliación, en virtud de haberse negado 
expresamente a recibir las tierras que se les concedió poi 
e-e concepto: por Decreto Presidencial de fecha 9 de fe- 
brero de 1960, publicado en el Diario Oficial de fo Federa- 
dón el 25 de mayo del mismo afio, se expropió al ejido del 
roblado de referencia, una superficie de 3-61-29 Has. a fa 
vor de la Compañía de Luz y Fuerza del Suroeste de Mé- 
xico, S.A., para destinarse a la instalación de una lírica lie 
transmisión eléctrica; por Decreto Presidencial de fecha 7 
de abril de 1972, publicado en el Diario Oficial de la Fede- 
ración el 18 de julio del mismo año, se expropió al ejido 
del poblado en estudio, una superficie de 17-00..35 Has. a 
favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarse a 
la ;\n·.pJinción del tramo Tepotzotlán-La Cañada, de la ca- 
r1 .:[~:r·a México-Qucrétaro; por Decreto Presidencial de fe- 
cha 8 de octubre de 1973, publicado en el Diario Oficial rk! 
la Fcderacsin el 12 de diciembre del mismo año, se expro- 
pió al ejido del poblado que nos ocupa una superficie de 
2-46-80 Has. a favor de Ferrocarriles Nacionales de Méxi- 
co, para destinarse a la construcción del ramal denominado 
Huehuetoca-Eí Jardín: por Decreto Presidencial de focha 
23 <le junio de 1976, publicado en e] Diario Oficial de la 
Fcderaclón el 7 de octubre del mismo año, se expropió al 
ejido del poblado en cuestión una superficie de O 70-96 
Has., a Iavor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al 
alojamiento y derecho de vía del poliducto San Juan Ixhua- 
tepcc. Tula; por Decreto Presidencial de Fecha 25 J~ nia) ,, 
d. 1982, publicado en el Diario Oficial de la Fcderacíén el 
2íJ de julio del mismo año, se expropió al ejido del poblado 
que nos ocupa una superficie de 0-55-68 Has., a favor de 
la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a le- 
guli/ar el derecho de vía de la línea de 23 K.V. denomina- 
da Emisor 2; por Decreto Presidencial de fecha 28 de ene- 
ro de l 1/82, publicado en el Di.ario Oficial de la Federación 
eJ 7 de mayo del mismo año, se expropió al ejido del po- 
blado citado al rubro una superficie de 7-22-02 Has. a 
favor de la Comisión Federal de Electricidad, para desti- 
narse a legalizar el derecho de vía de la Iínea de alta ten- 
sión de 400 K.V., denominada Tula-Victoria; por Decreto 
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(Publicado en el Diario Oficial Orgáno del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 12 
de marzo de 1990). 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo de mil novecientos noventa.-EI Presidente Con~ 
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, Carlos Salinas 
de Gortari.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la Re- 
forma Agraria, Víctor M. Cervera Pacheco.-Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Patrklo 
ChMoos CaJero.-Rúbrica.-El Secretario de Programación 
y Presupuesto, Ernesto Zedillo Ponce de León.-Rúbrica. 
-El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Andrés 
Caso Lombardo.-Rúbrica. 

CUARTO.Publíquese en el Diario Oficial de la Fe- 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta- 
do de México e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido de "Huchuctoca", munici- 
pio de Huhueioca, de esa entidad federativa, en el Regis- 
tro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro 
piedad correspondiente, para los efectos de ley; notifique· 
se y ejecútese. 

TERCERO.--La indemnización correspondiente, con- 
forme al mandato del artículo 123 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, previa comprobación de los derechos 
acrarios respectivos como lo establece el artículo 69 de 
I~ citada ley, o por la Resolución respectiva dictada en 
su caso, se destinará a cumplir los fines de complementa- 
ción del ejido y de su desarrollo agropecuario, por ser esta 
una expropiación parcial que afecta del ejido "Huehuete- 
ca", 6,461.44 M2. (seis mil, cuatrocientos sesenta y un 
metros cuadrados, cuarenta y cuatro decímetros cuadra- 
dos}, de los cuales 5,361.44 M2. (cinco mil, trescientos 
sesenta y un metros cuadrados, cuarenta y cuatro decíme- 
tros cuadrados), son de uso individual; y 1,100.00 M2. (mil, 
cien metros cuadrados), de la parcela escolar considerada 
de uso colectivo. 

$ 7'753,728.00 (siete millones, setecientos cincuenta y tres 
mil, setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), suma que 
previamente a la ejecución de este Decreto ingresará al fon- 
do común de ese ejido afectado a través de su depósito a 
nombre del ejido, en las oficinas de Nacional Financiera, S. 
N.C., o en la institución nacional de crédito que ella deter- 
mine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fo- 
mento Ejidal aplique esos recursos en los términos de) ar- 
tículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento 
del artículo 126 de Ja ley citada y en su caso, demandará 
la reversión <le la totalidad o de Ja parte de Jos bienes que 
no hayan sido destinados a los fines para los cuales fue- 
ron expropiados, sin que proceda la devolución de las su- 
mas o bienes que el núcleo afectado haya recibido por 
concepto de indemnización. Obtenida la reversión, el Fidei- 
comiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio y el destino que le señala el artícu- 
lo 126 así como las demás disposiciones aplicables de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretaría de Comu- 
n.caciones y Transportes, pagar por concepto de indemniza- 
ción, por la superficie que se expropia, la cantidad de . 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano 
aprobado por Ja Secretaría de Ja Reforma Agraria. 

PRIMERO.-Sc expropia por causa de utilidad públi- 
ca una superficie de 6,461.44 m2 (seis mil cuatrocientos se- 
senta y un metros cuadrados. cuarenta y cuatro decímetros 
cuadrados), de temporal, de los cuales 5,361.44 m2 (cinco 
mil, trescientos sesenta y un metros cuadrados, cuarenta y 
cuatro decímetros cuadrados), son de uso individual y 
l.100.00 (rn.l cien metros cuadrados}, de la parcela escolar 
considerada de uso colectivo, de terrenos del ejido de "Hue- 
huctoca '', municipio de Huchuetoca, del Estado de México, 
a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
quien las destinará a la ampliación del tramo caseta de co- 
bro Tepctzotlán-Palmillas, subtramo caseta de cobro Tepot- 
zotlán-Tcpcji del Río, de la carretera México-Querétaro. 

DECRETO 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80. 
fracción V, 112 fracción 11, 116, 121, 123, 125, 126, 343, 
344, 345, 4o. transitorio y demás relativos de la Ley Fede- 
ral de Reforma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

expropiación deberá comprender la superficie de 6,461.44 
m2 de temporal, de las cuales 5,361.44 m2 son de uso indi- 
vidual y 1, 100.00 m2 de la parcela escolar considerada de 
uso colectivo, de terrenos eiídales pertenecientes al pobla- 
do "Huehuetoca", municipio de Huehuetoca, del Estado 
de México, a favor <le la Secretaría de Comunicaciones y 
Trasportes, terrenos que destinará a Ja ampliación del tra- 
me) caseta de cobro Tepotzotlán-Palmillas, subte-amo caseta 
de cubro Tepotzotlán-Tepeji del Río, de la carretera Méxi- 
co Qucrétaro. El pago de la indemnización corresponde al 
núcleo de población .. Huehuetoca", quedando a cargo de 
la citada dependencia pagar por concepto de indemniza- 
ción, por Ja superficie que se expropia, la cantidad de 
$ 7'753,728.00, suma que previamente a la ejecución de es- 
te Decreto ingresará al fondo común de ese ejido afectado 
a través de 'su depósito, a nombre del ejido, en las oficinas 
de Nacional Financiera, S.N.C., o en Ja institución nacio- 
nal de crédito que ella determine, a fin de que el Fideico- 
miso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, aplique esos re- 
cursos en los términos del artículo 125 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 de la ley 
citada y en su caso, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los bienes que no hayan sido destinados a 
Jos fines para los cuales fueron expropiados, sin que pro- 
ceda la devolución de las sumas a bienes que el núcleo 
afectado haya recibido por concepto de indemnización. 
Obtenida la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal, ejercitará las acciones legales para que 
opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio y 
el destino que le señala el artículo 126 así como las demás 
disposiciones aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 
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